
DOCUMENTACIÓN

6. En el ámbito cultural, el Consejo Europeo considera impres-
cindible intensificar los intercambios, en particular entre los jóvenes,
los universitarios, los científicos y en los medios de comunicación,
para llegar a un mejor conocimiento y a una comprensión recíproca
de los pueblos y de las culturas europeas y magrebíes.

7. A través de la realización progresiva de los objetivos anterior-
mente señalados y en particular a través de la asociación, el Consejo
Europeo manifiesta su firme voluntad de situar las relaciones euro-
megrebíes en el nivel de importancia y de intensidad que corresponde
a los lazos fraguados por la vecindad y la historia.

EUROPA Y EL RETO DE LA AMPLIACIÓN (*)

INTRODUCCIÓN

1. El Consejo Europeo de Maastricht de 9 y 10 de diciembre de
1991 señaló:

«En el Tratado de la Unión Europea que acaban de acor-
dar los Jefes de Estado o de Gobierno se dispone que todo
Estado europeo cuyo sistema de gobierno se base en el prin-
cipio de la democracia pueda presentar su candidatura para
hacerse miembro de la Unión. El Consejo Europeo toma nota
de que las negociaciones sobre la adhesión a la Unión Euro-
pea basadas en el Tratado ahora acodado podrán comenzar
tan pronto como la Comunidad haya terminado en 1992 sus
negociaciones sobre las recursos propios y asuntos conexos.
El Consejo Europeo toma nota de que una serie de países
europeos han presentado su candidatura o han manifestado su
intención de prentender convertirse en miembros de la Unión.
El Consejo Europeo invita a la Comisión a que estudie estos
asuntos, incluidas sus implicaciones para el futuro desarrollo
de la Unión y con vistas al Consejo Europeo de Lisboa».

(*) Informe de la Comisión al Consejo Europeo de Lisboa (26-27 de junio de 1992).
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2. El presente informe responde a esa petición. Intenta compen-
diar e iluminar el debate que ahora inician las Instituciones comuni-
tarias. Se basa en el supuesto de que, como dice el Consejo Europeo,
la adhesión será una adhesión a la Unión, sobre la base del Tratado
de Maastricht.

3. La Comunidad Europea, que ya creció de seis a doce miem-
bros, se enfrenta de nuevo al reto de la ampliación. Siete países han
pedido el ingreso (Turquía, Chipre, Malta, Austria, Suecia, Finlandia,
Suiza) y otros han anunciado su intención de hacerlo. Está así plan-
teada la cuestión de una Comunidad de veinte, treinta y aún más
miembros, y eso sin los nuevos Estados independientes de la antigua
Unión Soviética, no incluidos en el presente informe.

El nuevo contexto

4. Los nuevos miembros ingresarán en una Comunidad con nue-
vas características:

— culminación del mercado único sin fronteras interiores,
— creación de la Unión Europea,
— Unión Económica y Monetaria, y paso a una moneda única,
— introducción de una política exterior y de seguridad común.

5. El contexto externo ha cambiado también de forma especta-
cular. Ha concluido la división de la guerra fría, y los países del Este
han emprendido la senda de la reforma democrática y económica. La
integración de estas nuevas democracias en la familia europea ofrece
una oportunidad histórica. En el pasado, la ampliación de la Comu-
nidad se produjo en un continente dividido; en el futuro, puede con-
tribuir a la completa unificación de Europa. La Comunidad no ha
sido jamás un club cerrado y no puede rehusar ahora el reto histó-
rico de asumir sus responsabilidades continentales y contribuir al des-
arrollo de un orden político y económico para toda Europa.
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Profundización y ampliación

6. Los importantes avances acordados en Maastricht están por
consolidar. Habrá que ratificar el nuevo Tratado y cerrar las negocia-
ciones sobre el segundo paquete de medidas financieras y estructura-
les. Podrán iniciarse entonces las negociaciones de adhesión, que de-
berán llevarse de tal modo que contribuyan al fortalecimiento de la
Unión. La adhesión de nuevos miembros aumentará su diversidad y
heterogeneidad. Pero la ampliación no deberá hacerse a expensas de
la profundidad. La ampliación no debe diluir los logros de la Comu-
nidad. En este punto debe haber claridad absoluta tanto en los Es-
tados miembros como en los candidatos.

CONDICIONES PARA LOS NUEVOS MIEMBROS

Los límites de Europa

7. El artículo 237 del Tratado de Roma y el artículo O del Tra-
tado de Maastricht dicen que «cualquier Estado europeo podrá soli-
citar el ingreso como miembro». El término «europeo» no ha sido de-
finido oficialmente. Combina una suma de aspectos geográficos, his-
tóricos y culturales que contribuyen a la identidad europea. La
experiencia compartida de vecindad, ideas, valores, interacción histó-
rica, no puede condensarse en una fórmula simple, y está sujeta a re-
visión en las sucesivas generaciones. La Comisión considera que no es
ni posible ni oportuno establecer ahora las fronteras de la Unión
Europea, cuyos contornos se perfilarán a lo largo de muchos años.

Condiciones y criterios

8. Otras características esenciales de la Unión reflejadas en el ar-
tículo F del Tratado de Maastricht son los principios de democracia
y de respeto de los derechos humanos fundamentales. Un Estado que
solicite la adhesión deberá cumplir estas tres condiciones básicas: iden-
tidad europea, democracia y respeto de los derechos humanos.
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9. Otra serie de criterios se refiere a la aceptación del sistema
comunitario y a la capacidad del Estado candidato para aplicarlo. A
medida que se ha ido desarrollando el marco legal, económico y po-
lítico de la Comunidad, las obligaciones de sus miembros se han ido
haciendo cada vez más difíciles de cumplir. Estas obligaciones presu-
ponen una economía de mercado eficiente y competitiva, y un marco
legal y administrativo adecuado en los sectores público y privado. Un
país sin estas características no podría integrarse eficazmente; de he-
cho, la integración sería más perjudicial que beneficiosa para la eco-
nomía de ese país, y perturbaría el funcionamiento de la Comunidad.

10. Los Estados candidatos deberían aceptar también, y estar en
condiciones de llevar a cabo, la política exterior y de seguridad co-
mún que se irá desarrollando en los próximos años. Un país cuyo or-
denamiento constitucional o cuya posición en los asuntos internacio-
nales no le permitan perseguir el proyecto en el que se han compro-
metido los otros miembros, no puede integrarse de manera
satisfactoria en la Unión. En el contexto de la ampliación, será pre-
ciso evitar ambigüedades o malos entendidos sobre este punto.

El acervo comunitario

11. La integración implica la aceptación de los derechos y obli-
gaciones, actuales y potenciales, del sistema comunitario y de su mar-
co institucional (el acervo comunitario). En otras palabras:

— el contenido, los principios y los objetivos políticos de los Tra-
tados, incluido el Tratado de Maastricht;

— la legislación aprobada en cumplimiento de los Tratados y la
jurisprudencia del Tribunal;

— las declaraciones y resoluciones aprobadas en el marco comu-
nitario;

— los acuerdos internacionales y los acuerdos entre Estados miem-
bros relacionados con las actividades comunitarias.

12. La asunción de estos derechos y obligaciones por un nuevo
miembro podrá estar sujeta a las adaptaciones técnicas, las exenciones
temporales (no permanentes) y a los acuerdos transitorios convenidos
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en las negociaciones de adhesión. La Comunidad será comprensiva
con los problemas de ajuste que puedan encontrar los nuevos
miembros y buscará soluciones adecuadas. Pero se mantendrá el prin-
cipio de la aceptación del acervo, con el fin de salvaguardar los lo-
gros de la Comunidad.

13. Las futuras adhesiones se producirán en condiciones distintas
de las del pasado:

— La terminación del mercado único significa que el mantenimien-
to de fronteras entre miembros viejos y nuevos, aun por perío-
dos transitorios, puede crear problemas. Estos acuerdos de tran-
sición deberían limitarse al estricto mínimo.

— La realización de la Unión Económica y Monetaria obligará a
un auténtico esfuerzo de cohesión y solidaridad por parte de to-
dos los miembros. El paso a la etapa final dependerá del nú-
mero de Estados, incluidos los nuevos miembros, que cumplan
los criterios de convergencia económica.

— El acervo en política exterior y de seguridad incluirá el Trata-
do de Maastricht y sus objetivos políticos.

POLÍTICAS COMUNES

14. Cada adhesión exige una evaluación pormenorizada de sus im-
plicaciones para las políticas de la Comunidad y de la Unión y para
el país solicitante. Esta evaluación está fuera del propósito de este in-
forme, y deberá hacerse sobre la base de los dictámenes que la Co-
misión debe elaborar acerca de cada solicitud.

15. Sin embargo, es evidente que entre los países que han pedido
la adhesión, y entre los candidatos potenciales, algunos están relati-
vamente bien situados para asumir las obligaciones de la integración,
mientras otros están claramente en una posición que no les permite
asumirlas en un próximo futuro.

16. Desde el punto de vista económico, los países de la AELC
tienen ya un alto grado de integración con la Comunidad, y, con el
Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, adoptarán gran parte
del acervo comunitario. Su integración en el sistema comunitario no
plantearía problemas insalvables ni a ellos ni a los Estados miembros
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actuales, aunque hay que observar que sigue habiendo una serie de
puntos sensibles, entre ellos los no cubiertos por el Espacio
Económico Europeo, en los que puede haber dificultades. Del mismo
modo, la integración de Chipre y Malta en el sistema comunitario no
plantearía problemas insalvables de carácter económico.

17. El Tratado de Maastricht, en sus artículos J 1-10, establece
la definición y aplicación de una política exterior y de seguridad co-
mún que «abarcará todas las cuestiones relativas a la seguridad de la
Unión Europea, incluida la definición, en el futuro, de una política
de defensa común, que pudiera conducir en su momento a una defen-
sa común». Los miembros de la Unión suscribirán en principio y en
la práctica estas disposiciones y tendrán que cumplir las decisiones
adoptadas en virtud de los Tratados. A los Estados candidatos no de-
bería dejárseles duda alguna a este respecto. Deberán pedírseles ga-
rantías expresas y vinculantes en relación con su compromiso político
y su capacidad legal para cumplir estas obligaciones.

LA SALVAGUARDIA DE LA EFICACIA DE LA COMUNIDAD

18. El impacto de la futura ampliación en la capacidad de la Co-
munidad para tomar decisiones merece una reflexión y evaluación su-
mamente cuidadosas. Los no miembros piden la incorporación porque
la Comunidad es atractiva; la Comunidad es atractiva porque es efi-
caz; ampliarla de una forma que redujera su eficacia sería un error.

19. En la perspectiva de la ampliación, y especialmente de una
unión de veinte o treinta miembros, la cuestión que se plantea es fun-
damentalmente de eficacia: cómo garantizar que la Unión pueda fun-
cionar con un mayor número de miembros, teniendo en cuenta que
sus responsabilidades serán mayores que las de la Comunidad, y que
el sistema de dos de sus pilares es de naturaleza intergubernamental.
En esta perspectiva, ¿cómo lograr que la suma no se convierta en una
resta?

20. El Parlamento Europeo ha iniciado ya una reflexión sobre
esta materia, partiendo del informe de su Comisión de Asuntos Ins-
titucionales. A finales de 1992, en cualquier caso, deberán adoptarse
decisiones concretas sobre el número de miembros de la Comisión y
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del Parlamento, a la luz, ínter alia, del tamaño del Parlamento en
una Comunidad ampliada.

Subsidiariedad y democracia

21. Existe una conciencia generalizada de que, por su incapacidad
para respetar prioridades adecuadas, las Instituciones comunitarias es-
tán sumergidas de trabajo y tienen problemas para tomar decisiones.
De aquí surge la queja por la excesiva interferencia de la Comunidad
en asuntos triviales y su falta de liderazgo en asuntos de importancia
vital. Cada nueva adhesión incrementará el riesgo de sobrecarga y de
parálisis por el mayor número de participantes y la mayor diversidad
de temas. La perspectiva de la ampliación refuerza la necesidad de
una aplicación más rigurosa, por parte de todas las Instituciones, del
principio de subsidiariedad tal como se define en el artículo G del
Tratado de Maastricht.

22. Este principio, en una Unión con mayor número de miem-
bros, implicaría:

— un programa legislativo menos general y detallado para el Con-
sejo y el Parlamento;

— una asignación más equilibrada de tareas a cada organismo ade-
cuado en cada nivel (regional, nacional, comunitario);

— una más clara distinción entre la responsabilidad de decisión y
la responsabilidad de aplicación, que muchas veces puede des-
centralizarse.

Otra condición previa para el funcionamiento eficaz de una Unión
ampliada, con más ciudadanos, es una base democrática más sólida.
Las decisiones que se toman en el nivel comunitario escapan en gran
parte a la vigilancia de los Parlamentos nacionales, y en cambio no
están sujetas a un control democrático suficiente del Parlamento Euro-
peo. La perspectiva de la ampliación refuerza la necesidad de refor-
mas que reduzcan el «déficit democrático» y robustezcan el papel del
Parlamento Europeo.
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Las Instituciones

23. Hay tres asuntos esenciales que afectan, mutatis mutandis, a
todas las Instituciones comunitarias y a todos los pilares de la Unión:

i) Los métodos de trabajo. ¿Cómo mejorar la preparación de las
decisiones en una Comunidad ampliada, preparación en la
que intervendrán consideraciones más complejas y variadas?

La Comisión tendrá que agilizar su propia organización y
métodos de trabajo con vistas a la adhesión. El Consejo tam-
bién tendrá que analizar sus métodos de trabajo para lograr
una adecuada preparación y la celebración de reuniones con
un mayor número de miembros.

ii) Número de miembros. ¿Cómo lograr que, con la ampliación,
el número de participantes sea el más adecuado para las ta-
reas y responsabilidades de cada institución?

En el Parlamento, será necesario racionalizar la rela-
ción entre el número de escaños y la población de los Esta-
dos miembros, y habrá que afrontar la cuestión del número
total de escaños. En la Comisión se plantea el asunto del nú-
mero de Comisarios; habrá que examinar distintas opciones.
En el Consejo pueden plantearse problemas para el funcio-
namiento de la Presidencia, pues en la Unión aumentarán sus
tareas.

iii) El proceso de toma de decisiones. Cuando las deliberaciones
deben dar paso a actuaciones, ¿cómo lograr que esas decisio-
nes se adopten de manera equitativa, pero evitando el riesgo
de parálisis?

En el caso de las decisiones del Consejo que exigen la
unanimidad, es patente que cada nueva adhesión aumentará
la dificultad de alcanzar un consenso. En el caso de las de-
cisiones por mayoría cualificada, será necesario decidir en el
contexto de cada adhesión sobre el número de votos que se
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asignan al nuevo Estado miembro y sobre el número de vo-
tos exigido para una decisión por mayoría cualificada.

24. Estos ejemplos no son exhaustivos, y será necesario examinar
la situación de las restantes Instituciones y órganos de la Comunidad
a la luz de la ampliación. Por ejemplo, en el Tribunal de Justicia,
será preciso reflexionar sobre el número de jueces y sobre la distri-
bución de tareas con el fin de garantizar la coherencia de la jurispru-
dencia comunitaria y evitar una carga excesiva de asuntos.

25. A corto plazo, para la adhesión de un número limitado de
nuevos miembros, las adaptaciones institucionales podrían reducirse a
las necesarias para la decisión a tenor del artículo O del Tratado de
Maastricht (procedimiento de adhesión). Con la perspectiva de una
Unión de 20 ó 30 miembros, será imposible eludir los temas funda-
mentales de la toma de decisiones y del marco institucional.

Lenguas

26. La ampliación introducirá nuevas lenguas en la Comunidad,
enriqueciendo con ello su diversidad cultural. Pero estas nuevas len-
guas complicarán el trabajo. En la Comunidad de 12 miembros se uti-
lizan normalmente nueve lenguas oficiales; en una Comunidad de 20
miembros habría 15 lenguas; con 30 miembros, habría hasta 25 len-
guas. Por principio, los actos jurídicos y los documentos importantes
deberán traducirse a las lenguas oficiales de todos los Estados miem-
bros. Para garantizar una comunicación eficaz en las reuniones, cada
Institución tendrá que hallar soluciones pragmáticas.

CONCLUSIONES

27. Con algunos países podrían entablarse negociaciones de ad-
hesión con la perspectiva de una conclusión satisfactoria en un perío-
do razonable de tiempo. Son los países cuya preparación para la ad-
hesión está muy adelantada, y cuya integración en el sistema comu-
nitario no plantearía grandes problemas.

28. En los otros países sería necesario un período de preparación
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antes de poder contemplarse de manera realista la posibilidad de la
integración. En estos países, la Comunidad debería utilizar todos los
medios de que dispone, y en particular las distintas formas de acuer-
dos bilaterales, para fomentar su desarrollo económico y social de for-
ma que más adelante puedan integrarse en la Comunidad. Será pre-
ciso igualmente profundizar el diálogo político.

Los países candidatos

29. Como indicaba la Comisión en su dictamen de 1989 sobre la
solicitud de Turquía, este país tendría graves dificultades para asumir
las obligaciones que emanan de las políticas económicas y sociales de
la Comunidad. Con el fin de acelerar su tasa de desarrollo en los pró-
ximos años, el Acuerdo de Asociación debería ser aplicado de forma
más activa y eficaz. La Comisión recuerda que ya en 1990 sugirió al
Consejo medidas destinadas a completar la unión aduanera, a empren-
der una amplia cooperación sectorial, a reanudar la cooperación fi-
nanciera, y a elevar el nivel del diálogo político. Acontecimientos re-
cientes han puesto de relieve la importancia geopolítica de Turquía y
el papel que puede desempeñar como aliado y como polo de estabi-
lidad en su región; la Comunidad debería dar todos los pasos adecua-
dos para amarrarla firmemente a la futura arquitectura de Europa.

30. En el caso de Chipre, existe inevitablemente una vinculación
entre la cuestión de la adhesión y el problema que plantea la sepa-
ración de fado de la isla en dos entidades, entre las cuales no hay
movimientos de bienes, personas o servicios. La Comunidad debe se-
guir alentando todos los esfuerzos en pos de una solución, especial-
mente mediante el apoyo a las resoluciones de las Naciones Unidas
y a las iniciativas de su Secretario General. Mientras tanto, debe apro-
vecharse el Acuerdo de Asociación de forma que Chipre pueda pro-
seguir en su integración económica.

31. En el caso de Malta y Chipre, no parece que la adopción del
acervo comunitario plantee problemas insalvables. Pero son Estados
muy pequeños, y en las negociaciones de adhesión habría que resolver
la cuestión de su participación en las Instituciones de la Comunidad
de una forma adecuada. La Comisión tratará este tema en sus dictá-
menes sobre las candidaturas de estos dos países.
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32. La adhesión de los países de la AELC que han solicitado el
ingreso (Austria, Suecia, Finlandia y Suiza) no plantearía problemas
insalvables de naturaleza económica, y en muchos aspectos fortalecería
incluso a la Comunidad. Sin embargo, es motivo de especial preocu-
pación el tema de la neutralidad y de su compatibilidad con la po-
lítica exterior y de seguridad común.

33. Las negociaciones para la adhesión de aquellos países candi-
datos que pueden adoptar el sistema comunitario sin un período de
preparación, podrían iniciarse tan pronto como los Estados miembros
hayan ratificado el Tratado de Maastricht y cerrado las negociaciones
sobre los recursos propios y asuntos conexos. La Comisión considera
que las negociaciones de adhesión deberían mantenerse con cada país
por separado. No obstante, será preciso evitar una cadena de adhe-
siones en fechas distintas, con todos los inconvenientes que tendría
para el trabajo de las Instituciones y la conducción de los asuntos co-
munitarios.

Una nueva colaboración

34. Con los otros países de Europa que no han solicitado la ad-
hesión, la Comunidad está desarrollando acuerdos de distintos tipos,
adecuados para su situación. Tal es el caso de Polonia, Hungría y
Checoslovaquia, con las que se han firmado «Acuerdos Europeos». Es-
tán en marcha las negociaciones de nuevos acuerdos con Bulgaria y
Rumania; se han firmado acuerdos de comercio y cooperación con las
repúblicas bálticas y con Albania; y a su debido tiempo, cuando la
situación se estabilice, se contemplarán los correspondientes acuerdos
con las nuevas repúblicas que emergen de Yugoslavia. Los acuerdos
ofrecen a estos países la posibilidad de mejorar sus condiciones eco-
nómicas y sociales, desarrollar su integración económica y reforzar su
cooperación política con la Comunidad.

35. No obstante, los países que aún no están en condiciones de
asumir las obligaciones de la integración tienen necesidades políticas
que van más allá de las posibilidades de los acuerdos actuales. De-
sean garantías de que serán tratados como socios iguales en el diá-
logo sobre el futuro de Europa. Quieren incrementar su seguridad me-
diante el fortalecimiento de sus vinculaciones políticas con Europa Oc-
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cidental. La Comisión considera que deben crearse nuevos medios
para este fin, apoyándose en la arquitectura de las actuales
organizaciones europeas, para crear un «espacio político europeo».

36. Se han sugerido ya diversas fórmulas: reuniones periódicas de
los países europeos a nivel de jefes de Estado y de gobierno, en el
marco de una confederación basada en el Consejo de Europa o bien
en una conferencia de Estados europeos reunidos a invitación del Con-
sejo Europeo. Otra fórmula, similar al «estatus asociado» recientemen-
te creado en la Unión Europea Occidental, consistiría en incorporar
a otros países europeos como «miembros asociados» a políticas comu-
nitarias específicas, con la posibilidad de participar (pero sin voto) en
algunas reuniones comunitarias sobre temas de interés transeuropeo.

37. Con los países de Europa Central y Oriental la Comunidad
debe iniciar ya el proceso de preparación económica, aunque su ad-
hesión sea para un futuro lejano. El éxito de su desarrollo en los pró-
ximos años será de importancia capital no sólo para sus pueblos, sino
para la estabilidad de Europa. La oportunidad de participar más ple-
namente de los beneficios del acceso al mercado europeo, y la pers-
pectiva de la integración, pueden contribuir a la prosperidad y la paz
de una región en la que todavía amenaza la inestabilidad como resul-
tado de la pobreza, el nacionalismo y el miedo.

38. Así pues, los Acuerdos Europeos, con su naturaleza dinámica
y evolutiva, deberían ser plenamente explotados y mejorados. He aquí
algunos campos en los que se podría avanzar:

— desarrollo de la infraestructura administrativa y legislativa ne-
cesaria para el funcionamiento de la economía de mercado;

— fijación de un calendario para la adopción del acervo comuni-
tario;

— fortalecimiento de la cooperación económica, incluida la trans-
ferencia de tecnología, y mejor participación del sector privado;

— participación en proyectos como las redes transeuropeas, apoyo
a la inversión privada, etc.;

— mejora de las concesiones comerciales;
— medidas en el ámbito del libre movimiento de los trabajadores.

Los Acuerdos Europeos prevén un diálogo político con la Comu-
nidad, que ya se ha iniciado conjuntamente con Polonia, Hungría y
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Checoslovaquia. Disponen también una revisión en el quinto año.
Este plazo podría adelantarse, para hacer una evaluación del avance
que sirva de base al futuro fortalecimiento y adaptación de los acuerdos.

39. La integración económica de los países europeos exige el des-
arrollo de la cooperación entre ellos tanto como las vinculaciones bi-
laterales con la Comunidad. La Comisión saluda y apoya la coope-
ración ya iniciada entre Polonia, Hungría y Checoslovaquia como re-
sultado de la Declaración de Visegrad, y confía en que pronto pueda
establecerse una zona de libre comercio. La Comunidad deberá esti-
mular todas las formas adecuadas de cooperación regional e interre-
gional en Europa, con vistas a la creación de un área panaeuropea de
libre comercio.

El reto de una Europa ampliada

40. La ampliación es un reto que la Comunidad no puede rehu-
sar. Los demás países de Europa miran hacia nosotros en busca de
garantías de estabilidad, paz y prosperidad y de oportunidades de par-
ticipar con nosotros en la integración de Europa. Para las nuevas de-
mocracias, Europa sigue siendo una idea poderosa, que encarna los
valores y aspiraciones fundamentales vivos en el pueblo durante los
largos años de opresión. La consolidación de su nueva libertad y la
estabilización de su desarrollo no es sólo interés suyo, sino también
nuestro.

41. A este reto debemos responder con una estrategia inspirada
no sólo en consideraciones prácticas acerca de las posibilidades a cor-
to plazo, sino en la visión de una Europa más ancha, que hay que
imaginar y preparar a largo plazo. Por eso, la Comisión propone una
estrategia que consiste en abrir pronto negociaciones con aquellos paí-
ses que están dispuestos y capacitados para integrarse, y en preparar
activamente el camino para otros que podrán venir más tarde.
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